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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejcutivo
sobre la asignanción presupuestaria del Institu-
to de Enfermedades Virales Humanas “Doctor Ju-
lio Maiztegui”, con asiento en Pergamino, provin-
cia de Buenos Aires y cuestiones conexas.

1. Valdovinos. (941-D.-2001.)
2. Tulio. (1.947-D.-2001.)
3. Barbagelata y otros. (2.019-D.-2001.)
4. Snopek. (2.518-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado Valdovinos, de la señora diputada Tulio,
de la señora diputada Barbagelata y otros señores
diputados y del diputado Snopek,  por los que se
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la produc-
ción de la vacuna Candid I contra la fiebre
hemorrágica argentina, en el Instituto de Enferme-
dades Virales Humanas, “Doctor Julio Maiztegui”,
con asiento en Pergamino, provincia de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos correspondientes, se sirva informar
acerca de lo siguiente:

1. Si la asignación presupuestaria del Instituto de
Enfermedades Virales Humanas “Doctor Julio
Maiztegui” (INEVH) ha sido reprogramada,
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modificándose lo oportunamente aprobado en la
Ley de Presupuesto 2001.

2. ¿Qué partidas asignadas al instituto han sido
ya ejecutadas para su funcionamiento y cuáles res-
tan ejecutar hasta el fin del año 2001?

3. ¿En qué situación se encuentra el nombramien-
to de personal del laboratorio de bioseguridad del
mencionado instituto?

4. Si las autoridades pertinentes están llevando a
cabo las recomendaciones efectuadas por la
Defensoría del Pueblo de la Nación en relación con
el proceso de producción de la vacuna Candid I,
ello en punto a personal, insumos y demás aspec-
tos tratados y recomendados y en caso negativo,
se sirva informar cuáles son las causas que justifi-
can que no se hayan cumplido las recomendacio-
nes indicadas.

5. Cuál o cuáles son los organismos o reparticio-
nes públicos o privados, que además del INEVH tie-
nen a su cargo la producción de las vacunas con-
tra la fiebre hemorrágica argentina.

6. Si es real que en los Estados Unidos se ha sus-
pendido definitivamente la producción de vacuna
Candid I y que en nuestro país existe una reserva
de 80.000 dosis de vacuna y si ello es suficiente para
cubrir las necesidades sanitarias del país. De ser ne-
gativa la respuesta a esto último se sirva informar
cuál sería la cantidad necesaria para cubrir esa defi-
ciencia y qué medidas se han tomado para ello.

7. Cuáles han sido y son las causas por las que
aún no se ha iniciado la producción nacional de la
vacuna Candid I.

8. Si es verdad que la producción nacional de las
vacunas contra el mal de los rastrojos lleva ya tres
(3) años de retraso y si es cierto que la misma no
podrá iniciarse antes del año 2003, y en tal caso,
cuáles son las alternativas previstas para acortar di-
cho plazo.
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9. Cuál es la situación epidemiológica actual de
la fiebre hemorrágica argentina y qué medidas sani-
tarias se han tomado para controlar la enfermedad
hasta el momento en que se pueda contar con va-
cuna nacional.

10. Igualmente se sirva informar cuántas perso-
nas han contraído la enfermedad en los últimos diez
(10) años y cuáles han sido las consecuencias de
dicho contagio para ellas y cuál era su lugar habi-
tual de residencia y trabajo.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espinola. – Gra-
ciela Camaño. – Nora A. Chiacchio. –
Diego R. Gorvein. – Enzo T. Herrera
Páez. – Eduardo G. Macaluse. – Silvia
V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
Alfredo Neme-Scheij. – Víctor Peláez. –
Juan D. Pinto Bruchmann. –  Blanca A.
Saade. – Liliana E. Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado Valdovinos, de la señora diputada Tulio,
de la señora diputada Barbagelata y otros señores
diputados y del diputado Snopek, por los que se
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la pro-
ducción de la vacuna Candid I contra la fiebre
hemorrágica argentina, en el Instituto de Enferme-
dades Virales Humanas “Doctor Julio Maiztegui”,
con asiento en Pergamino, provincia de Buenos Ai-
res y luego de su análisis han resuelto despachar-
los favorablemente, unificándolos, teniendo en
cuenta su temática semejante.

Silvia Martínez.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio de Salud de la Nación, informe:

1. Si el Instituto de Enfermedades Virales Huma-
nas “Doctor Julio Maiztegui”, con asiento en Per-
gamino, provincia de Buenos Aires, se encuentra
produciendo la vacuna Candid I contra la fiebre
hemorrágica argentina, de acuerdo con lo previsto
en el proyecto respectivo y con lo previsto por las
actuales autoridades sanitarias nacionales.

2. De no ser así, cuáles han sido las causas de la
demora en el comienzo de producción de la vacuna
nacional.

3. Qué reservas de vacuna Candid I importadas
tiene el ministerio y qué tiempo de cobertura alcan-
zan a cubrir.

4. Cuál es la situación epidemiológica actual de
la fiebre hemorrágica argentina y qué medidas de
prevención y control se desarrollan para controlar
la enfermedad hasta el momento en que se pueda
contar con la vacuna nacional.

Arnaldo M. P. Valdovinos.

2

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos correspondientes, se sirva informar
los siguientes puntos:

Sobre aspectos que hacen a la ejecución presu-
puestaria del Instituto de Enfermedades Virales Hu-
manas “Julio Maiztegui” y el laboratorio de biose-
guridad del mencionado instituto, así como los
fondos destinados al avance en la fabricación de la
vacuna Candid I.

1. Si la asignación presupuestaria del menciona-
do instituto ha sido reprogramada de la que opor-
tunamente fuera aprobada en el Presupuesto 2001.

2. Qué partidas asignadas al instituto han sido
ya ejecutadas para su funcionamiento y cuáles res-
tan ejecutar hasta el fin del año 2001.

3. En qué situación se encuentra el nombramien-
to de la dotación del personal correspondiente para
el funcionamiento del laboratorio de bioseguridad
del mencionado instituto.

4. Qué aportes se han realizado para el programa
Fabricación de la Vacuna Candid I y con qué frecuen-
cia llegan los insumos necesarios para esta labor.

Rosa E. Tulio.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio de los organismos que corresponda, informe:

a) Cuáles son las causas por las que no se ha
comenzado hasta la fecha la producción de vacuna
Candid I en el Instituto Nacional de Virosis
Hemorrágicas “Dr. Julio Maiztegui” de Pergamino,
lo que se viene postergando desde 1994, a fin de
concretar la inmunización masiva de la población
bajo riesgo en la zona endémica, de la fiebre hemo-
rrágica argentina o mal de los rastrojos;
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b) Si es real que se ha interrumpido definitiva-
mente la producción de vacuna Candid I en los Es-
tados Unidos, y que en nuestro país existe una re-
serva de sólo 80.000 dosis de vacuna;

c) Si es real que la producción local de vacunas
no está prevista antes de 2003, y en tal caso cuáles
son las alternativas previstas para acortar lo más
posible dicho plazo.

María E. Barbagelata. – Bárbara I.
Espinola. – Gustavo C. Galland. –
Rubén H. Giustiniani.  – Cristina
Guevara. – Eduardo G. Macaluse.

4

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar del Poder Ejecutivo que, con la pertinen-
te intervención de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros y de las demás carteras ministeriales que es-
time corresponda, informe a esta Honorable Cámara
de Diputados los asuntos que siguen:

1. La situación general en que se encuentra la ac-
tividad de producción y distribución de vacunas vin-
culadas a la prevención de la fiebre hemorrágica ar-
gentina (mal de los rastrojos), especialmente la vacuna
denominada Candid I, adjuntando los cuadros, datos
estadísticos y todos los demás necesarios para que
sea posible visualizar el estado global e integral del
punto acerca del que se requiere información.

2. Cuál o cuáles son los organismos o reparticio-
nes, públicos o privados que, además del Instituto
Nacional de Enfermedades Virales Humanas
(INEVH), tienen a su cargo la producción de las
mencionadas vacunas.

3. Cuál es la cantidad de vacuna necesaria, ex-
presada en unidades o del modo conveniente, para
cubrir con suficiencia las necesidades sanitarias del
país respecto de la fiebre hemorrágica, y si la actual
producción de vacunas responde a los cronogramas
vigentes o a las previsiones oportunamente esta-
blecidas por las autoridades, ello en punto a núme-
ro o cantidad suficiente de las mencionadas vacu-
nas al tiempo oportuno de su producción y

distribución; en caso de ser negativas las respues-
tas, se sirva informar las causas que han provoca-
do la falta de cumplimiento de las previsiones o los
cronogramas señalados.

Asimismo, se sirva informar qué medidas se han
implementado y ejecutado para solucionar los pro-
blemas existentes en relación con los cronogramas
o previsiones aludidos y con todos los restantes
aspectos relacionados con las vacunas señaladas.

4. Qué cantidad de habitantes del país se en-
cuentra actualmente expuesta al riesgo de contraer
la fiebre hemorrágica, y en qué provincias se hallan
ubicados.

Asimismo, se sirva informar las medidas que se
han adoptado para evitar el riesgo referido.

Igualmente, se sirva informar cuántas personas
han contraído la fiebre hemorrágica en los últimos
diez (10) años, cuáles han sido las consecuencias
para ellas de dicho contagio y en qué lugares se
encontraban las personas afectadas.

5. Si es efectivamente necesario que, para poder
continuar con el proyecto productivo de vacunas,
se incorpore un mayor número de personal y se
cuente con la provisión oportuna de un mayor nú-
mero de insumos; en caso de ser afirmativas las res-
puestas, se expresen las causas por las que aún no
se han solucionado los inconvenientes menciona-
dos de personal y de insumos.

6. Si es verdad que la producción nacional de las
vacunas contra el mal de los rastrojos lleva ya tres
(3) años de atraso respecto al cronograma original,
y que tal situación pone al país en un estado de
total falta de protección frente a la enfermedad; de
no ser así, cuál es la medida o magnitud del atraso
y la magnitud o porcentaje de la falta de protección,
expresando su distribución geográfica.

7. Si las autoridades pertinentes están llevando
a cabo las recomendaciones de la Defensoría del
Pueblo en relación con el proceso de elaboración
de la vacuna Candid I, ello en punto a personal,
insumos y demás aspectos tratados y recomendados;
en caso negativo, se sirva informar el Poder Ejecuti-
vo cuáles son las causas que justifican que no se ha-
yan cumplido las recomendaciones indicadas.

Carlos D. Snopek.


